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[bookmark: _Toc13222003][bookmark: _Toc9240255][bookmark: _Toc4593794][bookmark: _Toc515900565]ANEXO II. MODELO DE OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS


D/Dña.	__________________________________________con D.N.I. número ________________________, teléfono___________, en representación de _________________________________________con C.I.F._______________________ enterado/a del procedimiento para la adjudicación del contrato relativo a las OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ÁREA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LUMBIER (NAVARRA) acepta incondicionalmente el Pliego regulador de contratación, sus Condiciones Particulares y Prescripciones Técnicas que rigen esta licitación, se compromete a la total realización de los trabajos y presenta la siguiente oferta:

a) Oferta económica que incluye todos los conceptos necesarios para llevar a cabo el contrato por importe de………................................ (en letra y número) euros, I.V.A. excluido.

b) El plazo de garantía ofertado es de ____años, lo que supone un incremento de plazo, respecto del mínimo fijado en 1 año, de ___años.

c) Criterio social: SI/NO me comprometo a dedicar a la ejecución del contrato a una persona con un porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%, perceptoras de renta garantizada, víctimas de violencia de género, que estén o hayan finalizado un itinerario de inserción en empresas de inserción o desempleadas de larga duración.

[bookmark: _GoBack]Se entenderá por dedicar a la ejecución del contrato tanto las nuevas contrataciones como la dedicación de personal contratado temporal que pudiera estar anteriormente en la empresa. El contrato debe ser a jornada completa como mínimo desde el inicio de la ejecución de la obra hasta su finalización y la persona contratada deberá tener las condiciones que establezca el convenio de la construcción.


A __ de _________ de ___
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Navarra de Suelo y Vivienda, S.A.




